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Bogotá, D.C., 05 de febrero de 2025  

 

Doctor 

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  

Subsecretario de Despacho  

Comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo. 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Despacho  

 

Asunto: Respuesta  Proposición 111 de 2025, presentada por los Honorables 

Concejales JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, RICARDO ANDRÉS 

CORREA MOJICA, JUAN JAVIER BAENA, FERNANDO LÓPEZ 

GUTIÉRREZ, JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA. CRISTINA CALDERÓN 

RESTREPO; bancada PARTIDO NUEVO LIBERALISMO. 

 

Tema: Gestión y manejo del canal de la sexta en Bogotá. Radicado Concejo 

2025EE1387. Radicado IDIPRON 2025ER273. 

 

Reciba un cordial Dr Giraldo. 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una Entidad adscrita 

a la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital descentralizada y con autonomía 

administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del Concejo de Bogotá, y transformada 

por rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 del 2022; que atiende a niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días de edad, y que tiene como 

como misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un 

modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional 

que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones 

de fragilidad social de la Ciudad”.      

Ahora bien, en relación al cuestionario de preguntas de la proposición 111 de 2025, se informa que 

el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON “es la entidad que a 

través de un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, libertad y alegría atiende las 

dinámicas de calle y trabaja por el goce pleno de derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud 

en situación de vida en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social, 

desarrollando sus capacidades para que se reconozcan como sujetos transformadores y ciudadanos 

que ejercen sus derechos y deberes para alcanzar una vida digna y feliz”.   

Igualmente, desde el Contexto Pedagógico Territorio adelanta acciones que permitan focalizar, 

atender y prevenir a los NNAJ que son sujeto de atención desde las cuatro (4) Estrategias Territoriales. 

Esto nos permite desarrollar actividades conforme las diferentes problemáticas y fenómenos 

presentados que generan vulneración en los derechos de los NNAJ.       

1. Estrategia Prevención: Realiza acciones con el fin de promover y restablecer los derechos a 

los que han sido vulnerados nuestros NNAJ que presentan alta permanencia en calle, riesgo 

de habitabilidad en calle y/o se encuentran en riesgo de fragilidad social. Las atenciones 

realizadas se desarrollan desde el modelo pedagógico del IDIPRON con el fin de establecer 

acciones de cuidado y prevención frente a los diferentes riesgos que estos pueden acontecer 

desde su fragilidad social.   

 

2. Estrategia Caminando Relajado: Promueve y brinda una atención integral, con el fin de 

lograr la inclusión social de adolescentes y jóvenes en tensión y presunto conflicto con la ley, 

a través del acercamiento y acompañamiento a la población en los territorios focalizados y o 

zonas de vulnerabilidad social del Distrito Capital, mediante la ejecución de actividades que 

orienten la promoción y goce efectivo y pleno de derechos.     
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3. Estrategia Trabajo Calle: Realiza sus funciones misionales en busca de motivar y contactar 

a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de vida en calle con el fin de vincularlos 

al proceso pedagógico del instituto, esto se lleva a cabo a través de la etapa operación amistad, 

donde se realiza el primer acercamiento con los educadores para lograr su confianza, bajo los 

principios del afecto, la alegría y la libertad, mediante una serie de actividades que posibilitan 

el encuentro directo, personal y diferenciado para que acepten y hagan uso de la oferta 

institucional.   

 

4. Estrategia Prevención Riesgo ESCNNA: Prioriza acciones pedagógicas con niñas, niños y 

adolescentes que se identifican como presunto riesgo ESCNNA en los territorios. Para ello, 

desarrollar un esquema de entornos de promoción y prevención, los cuales se organizan 

alrededor de cada NNA donde se despliegan líneas de acción que involucran diversos actores 

(familia, amigos, gobiernos, organizaciones, valores, etc.) 

 

En consideración a lo anterior y en el marco de la competencia del IDIPRON, nos permitimos aportar 

para su conocimiento y fines pertinentes, el número de intervenciones que se han realizado por parte 

del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, en los alrededores de 

la Calle Sexta.  

 

 
 

En ese sentido y contemplando lo contenido en el artículo 24 del decreto 438 de 2019 “Por el cual 

se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C. 

y se dictan otras disposiciones” nos permitimos presentar, a su consideración, el contenido de la 

proposición puesto que el tema del cuestionario no se ubica dentro del ámbito absoluto, funcional o 

competencial, de nuestra entidad.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Código 050 Grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON   

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
                                       

  NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Proyectó:  Olga Mireya Quinche González- Subdirectora Técnica 

Poblacional 
 06/02/2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdes – Contratista Dirección 

General 
 06/02/2025 

Aprobó:  

Olga Mireya Quinche González- Subdirectora Técnica 

Poblacional 

 
06-02-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a 

firma.  
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